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a) lt4emorándum Alcaldicio No 90 de fecha
3/022017, que ordena caducar patente comerc¡al Rol N" 202674 conespondiente a don oAVID GUZMAN
MARCHANT, RUf No  GlRo: COCINERIA y clausura de locat comercEt No 3, ubicado en
Costanera Colcura, seclor P¡aya de Colcura Lota, por incumplimiento pago Patente comefrial y Derechos de
C¡ncesión.

b) Art No 58 Leyde Rentas Municipales que
laculta a los Alcaldes para decretar la clausura al negocio por el tiempo que dure la mor¿, sin Frjuicio de |as
eciones ,ud iciales que deban segurrse

c) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

d) D F L. No 1 , de 2006 de lrnisteno del lnterior,
Publicado en Diario Ofcialdel 26/07/2006 que ltja lexto refundido de la Ley 18.695.

e) Y en uso de lo dispuesto en el Art 02 y 16
facultades que me confieren elArt 63 de la Ley N0 18 695 Orgánica Constitucional de lt¡unicipalidades

DECRETO:

1- Clausurase local comercial N" 3 ubicado en
Costanera Playa de Colcura, de Lota, concesionado al Contribuyente don DAVID GUZMAN MARCHANT,
RUT No  G¡Ro: CoCINERIA, que se encuenlra en mora en el pago de ¡a Patente Come.cial
Rol No 202674 corespondiente al 1" , r Semestre año 2016 y 1o Semestre año 2017

2 - Los lnspectores ¡/tunicipales debeÉn dar
cumplimiento al presente Decreto denlro de los cinco dias hábiles siguientes a la tolal tramihc¡ón del mismo

3.-A¡ momento de la clausur¿, el lt¡unicipio
pocederá a sellar el lugar de acceso y dispondÉ la ¡nsialación de un letrerc en el que se esbbleceÉ el
motivo de la clausura, cusando además, la tnhacción conespondiente

4 - El cuerpo de lnspectores ¡.lunicipales se haÉ
acompañar por Carabineros para dar cumplrmiento a la presente disposición. cursando la infracción que

conesponda alJuzgado de Policia Local, quien aplicará las sanciones

5.-
rncumplimiento alcontrato de adiudEación de local No 3,
relación con el no pago de la concesión respectva
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. lnspeclores l\,{unrcípaies -

- 30 Comisarlade Carabineros de Lola,
. Encargáda de Palefltes Comerciales .
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